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Teniendo de presente el escrito allegado que reposa en PDF.15, 

TENGASE POR NOTIFICADO MEDIANTE CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

parte pasiva, señor JOHN ANTONY QUITAN CRISTANCHO. Por 

Secretaría, ENVIAR copia de la presente providencia, link del 

expediente y contabilizar términos para la contestación. 

 

REQUERIR a la parte ACTORA para que, en el término de treinta 

(30) días, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 23 

de septiembre del 2022, respecto a ALLEGAR las constancias que 

trata el inciso 3 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, el acuse 

de recibo o la constancia de acceso del destinatario al mensaje 

enviado, SO PENA de aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO e imponer 

condena en costas. Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

ORDENARLE al Defensor de Familia adscrito a este Despacho su 

completa colaboración con la procedencia de la notificación, como 

quiera que actúa en representación de los derechos del infante y el 

proceso fue presentado por un Centro Zonal.  

  

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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